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JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 04 de febrero de ZO2l. Al Despacho del señor Juez elpresente Proceso Ordinario No. 110013105015 201900362-OO,
informando que la apod erada de la parte demandante allego tramite de
notificación a la demand ada al correo electrónico, conforme lo dispone el
decreto 806 de 2020 fl. 76 a 118 ). Sírvase proveer.(

La Secretaria,

DEYSI VI A APONTE C

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPóRESE AL PROCESO el trámite de notificación a ta dirección
de correo electrónico de la demandada PRODUCTORA DE ALIMENTOS
CARNICOS - PRODALCAR SAS, debidamente tramitado por la parte
actora (fl. 76 a 118).

En ese sentido, como quiera que se surtieron las notificac¡ones
pert¡nentes a la sociedad demandada a la dirección de correo electrónico
registrado en cámara de comercio (genera les@oroda lca r. com ), tal y
como lo prevé el decreto 806 de 2020

En razón a lo anterior, es claro para este titular que la sociedad
demandada, no ha comparecido a ejercer su derecho de defensa, pese a
las notificaciones debidamente realizadas por la parte actora, al correo
electrónico de dicha sociedad, anexando copia de la demanda, anexos y
el auto admisorio, sin que a la fecha la accionada compareciera a ejercer
su derecho de defensa, razón por la cual se procederá a cont¡nuar el
trámite del mismo, designado auxiliar de la justicia, con qu¡en se
cont¡nuará el proceso, de conformidad a lo previsto en el Art. 29 del
C.P.T y la S.S.

De acuerdo a lo anter¡or, este Despacho ordena, en cumplimiento a lo
previsto en el numeral 7o del artículo 48 del Código General del Proceso,
en concordancia con lo señalado en el Art. 29 del C.P.L, designar como
curador ad Litem (defensor de oficio) de la demandada PRODUCTORA
DE ALIMENTOS CARNICOS. - PRODALCAR SAS, con quien se cont¡nuará
el proceso, al Doctor IOSE FERNANDO ESTRADA FORERO, identificado
con C.C. No. 19.317.278 de Bogotá D.C. y T.P. No. 252.513 del C.S. de
laL

LÍBRESE coMUNICACIÓN a la abogada al correo electrónico
fere m il.c m , informándole su designación y advirtiéndole
que el cargo será ejercido de conformidad con lo previsto por el art. 48
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del C.G.P.; así mismo, infórmesele que el cargo es de OBLIGATORIA
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de la
notificación realizada por medio electrónico, so pena de las sanciones
disciplinarias a que hubiere lugar de acuerdo a la norma antes citada.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto
806 de 2020, que dispone: Artículo 70. Emplazamiento para notificación
personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del
artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el
registro nac¡onal de personas emplazadas, sin necesidad de publicación
en un medio escrito, se dispone que por secretaría se proceda a dar
cumplimiento a lo consagrado en el ¡nc¡so 50 del artículo
108, relacionado con la inclusión del presente proceso y respecto a dicha
demandada en el Req¡stro Nacional de P rsonas Emplazadas, que
administra el Conseio SuDerior de la ludicatura.

Trabada la totalidad de la l¡tis, ¡ngresan las diligencias al despacho para
resolver lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

Lhc.

ARIEL ARIAS NÚ EZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C.
HOY NOTIFICA EL AUTO
ANTERIOR R ANOTACI NEN ESTAD No
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